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Prudencia y libertad.
La prudencia consiste en la capacidad de poder distinguir «cuál es la voluntad de Dios: lo bueno, lo agradable, lo perfecto» (Rom 12, 2) y realizarlo.[image: image1.jpg]


 Es ante todo un don de Dios: «Yahvéh es el que da la sabiduría, de su boca nacen la ciencia y la prudencia» (Prov 2, 6). Pero al mismo tiempo el hombre ha de poner los medios para adquirirla, acogerla y vivirla. La prudencia es obra de la razón y del amor. Para que el Espíritu Santo pueda perfeccionar nuestra prudencia especialmente a través del don de consejo hemos de colaborar con él. Esta colaboración consiste en que nuestra inteligencia no ofrezca resistencia a su luz y hacer que nuestra razón iluminada por la fe se disponga a aprender del pasado, comprender el presente, ser dócil a los buenos consejos, prever las consecuencias de las acciones, etc. Confiar en el Espíritu Santo despreciando los medios naturales que Dios nos ha dado es imprudente. 
El cristiano ve las cosas como las ve Cristo, tiene su modo de pensar y tiene una nueva fuerza para realizar lo que le dicta la prudencia: la libertad de los hijos de Dios. El cristiano, transformado en hijo de Dios por el Espíritu Santo realiza sus obras. Aunque sean idénticas a las del no cristiano las hace por unas motivaciones distintas a éste, lo que hace que su valor moral sea totalmente distinto. 
 

La prudencia es la madre de las demás virtudes, sin prudencia no hay justicia ni fortaleza ni templanza. Sin embargo es un concepto que apenas se usa, siendo sustituido por el de “conciencia” debido al cambio que se produjo desde la baja edad media en el concepto de libertad. La libertad pasó de ser considerada como la liberación de todo aquello que impide hacer la voluntad de Dios a la liberación de cualquier tipo de influencia sobre nuestra voluntad. Frente a la voluntad de Dios aparece la libertad humana y la conciencia como un juez entre ambas que debe decir en cada acción qué parte corresponde a la ley de Dios y qué parte a la libertad humana. A su vez se ha ido desvirtuando el concepto de prudencia. Es muy extendido el concepto de prudencia como el de falta de compromiso y de riesgo de la propia seguridad, de actuar teniendo en cuenta lo pragmático más que los principios. Actualmente se suele considerar la entrega de la vida al servicio de Dios y de los demás, la generosidad de los matrimonios que deciden ser fieles para toda la vida y formar una familia numerosa, la defensa de la verdad aún a riesgo de grandes costes materiales, etc. se consideran conductas imprudentes e irresponsables. Según esta mentalidad para ser santo hay que ser imprudente, prudencia y santidad son incompatibles. Sin embargo para la teoría clásico-cristiana sólo es prudente el hombre que al mismo tiempo sea bueno. La prudencia forma parte de la definición del bien. La prudencia es condición imprescindible de toda conducta moralmente buena, es decir, de toda conducta verdaderamente libre. Sólo actuando conforme a la verdad natural y sobrenatural se puede ser bueno. Y para poder actuar conforme a la verdad hay que ser humilde, dócil y limpio de corazón. En definitiva hay amar a Dios sobre todas las cosas libremente (libre de toda atadura que lo impida). 
La prudencia implica conocimiento y discurso. Es, por tanto, una virtud de la razón práctica, un hábito cognoscitivo, una virtud intelectual. Conviene aclara qué significa que la prudencia sea una virtud de la razón práctica y una virtud intelectual. El objeto de la razón especulativa es la verdad universal y necesaria, que no cambia, como las verdades metafísicas, sin embargo el objeto la razón práctica son las acciones concretas, contingentes y temporales, lo que hemos de hacer aquí y ahora en orden a un fin. Se trata de una virtud intelectual porque trata sobre la verdad de las acciones concretas y no sobre su bondad, que es el objeto de las virtudes morales. El hecho de que el objeto de la virtud de la prudencia sean las acciones humanas y éstas son materia moral, hace que la virtud intelectual de la prudencia sea la medida y guía del las virtudes morales. Las virtudes morales determinan dónde está el bien, mientras que la prudencia determina el justo medio concreto, aquí y ahora para alcanzar el bien. Al mismo tiempo que la prudencia es requisito de de las virtudes morales, éstas son requisito de la prudencia. Este aparente círculo vicioso se deshace aclarando la relación que existe entre verdad y libertad. 
Ocho requisitos son necesarios para la prudencia: cinco cognoscitivos: memoria, inteligencia, docilidad, sagacidad y razón; y tres preceptivos: previsión, circunspección y precaución. 
Memoria: No se trata de acumular datos en la memoria sino de extraer de ellos, mediante la meditación, la verdad que nos ayudará en el futuro. Es la actitud de María que “guardaba todas estas cosas en su corazón” (Lc 2,51). Existen dos peligros con respecto a la memoria, uno es la facilidad que tenemos de falsear los recuerdos de modo que no guardan la verdad de las cosas reales sino que se acentúa lo que nos interesa y se deforma lo que no nos interesa. Y el otro deriva del falso concepto de libertad que pretende “liberarnos” del pasado para justificar el hacer las cosas que nos dictan las pasiones y caprichos.  
Inteligencia: Consiste en ver las cosas tal y como son. Es necesario estar libre de nuestros intereses y deseos para poder ver las cosas como son y no como nos gustarían que fuesen. No sólo se tratar de ver correctamente sino también de decidir y actuar conforme a esa realidad. 
Docilidad: consiste en pedir consejo, y escucharlo, a personas que sabemos más sabias que nosotros. Exige la humildad de reconocer nuestras limitaciones. No se puede pedir consejo a cualquier persona sino a quien sabemos son prudentes y virtuosas. Hay que tener en cuenta que pedir consejo no pretende sustituir la propia decisión sino buscar seriamente la verdad para actuar en consecuencia personal y responsablemente. 
Sagacidad: Consiste en la adquisición de una recta opinión por sí mismo cuando no podemos ni pedir consejo ni detenernos a deliberar durante mucho tiempo. 
Razón: Consiste en el buen uso de la razón, de la deliberación, saber aplicar los principios universales a los casos particulares. 
Previsión: Consiste en anticipar si una determinada acción es el medio más adecuado para conseguir el fin propuesto. 
Circunspección: Consiste en considerar si una acción es conveniente teniendo en cuenta las actuales circunstancias. 
Precaución: Consiste en evitar los males que nos impiden realizar el bien. 
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